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Bogotá D.C., 10 de marzo de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaría General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: SDP 1-2025-12149 del 6-03-2025
CONCEJO: 2025EE4478 del 06-03-2025

Asunto:  Respuesta Proposición No 366 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición No 366 de 2025, 
presentada por la Honorable concejala vocera, ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ y el 
concejal, JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA, de la BANCADA PARTIDO COLOMBIA 
HUMANA, cuyo tema es; “Gestión local”, de conformidad con la información rendida por la 
Dirección de Programación, Seguimiento a la Inversión y Planes de Desarrollo Local, de 
esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

12. Por favor indique los presupuestos que se han dedicado en 2022, 2023, y 2024, a 
recuperación de la malla vial a cargo de los Fondos de Desarrollo Local, el nivel de 
ejecución de las obras y el detalle de los contratos, incluyendo sus direcciones de 
referencia, obra contratada, estado de avance físico, ejecución presupuestal, 
contratista a cargo y giros.

De acuerdo con lo anterior, en lo referente a los presupuestos que se han dedicado en 
2022, 2023, y 2024, a recuperación de la malla vial a cargo de los Fondos de Desarrollo 
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Local, nos permitimos remitir por este medio, en coherencia con la información oficial 
reportada por las Alcaldías Locales en el Sistema de Seguimiento oficial al Plan de 
Desarrollo Distrital (SEGPLAN), un archivo Excel en el cual se podrá encontrar la pestaña 
“Malla vial” con  la información correspondiente (ver Anexo 1 Plan de acción FDL corte 31-
12-2024).

13. Indique cuales han sido los recursos dedicados y en qué proyectos al plan de 
reactivación económica. Incluya las acciones adelantadas, número de beneficiarios, 
recursos ejecutados, contratista, avance físico, ejecución presupuestal y giros.

Frente a los recursos dedicados a reactivación económica, nos permitimos remitir por este 
medio, en coherencia con la información oficial reportada por las Alcaldías Locales en el   
Sistema de Seguimiento oficial al Plan de Desarrollo Distrital (SEGPLAN), un archivo Excel 
en el cual se podrá encontrar la pestaña “reactivación económica” con la información 
correspondiente (ver Anexo 1 Plan de acción FDL corte 31-12-2024).

Dejamos así respondida la proposición en el marco de nuestras competencias y quedamos 
atentos para cualquier información adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
Aprobó:   Julio Alejandro Abril Tabares; Subsecretario de Planeación de la Inversión
Revisó:    Daniel Monsalve Ortiz; Director de Programación, Seguimiento a la Inversión y Planes de Desarrollo Locales.
Proyectó: Francisco Javier Castro Varela- Profesional DPSIPDL
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